
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

BEPUBLIUA DE HONDURAS UO XXIV OBNTRO-AM.ERIOA 

LA GACETA 
Periódico Oficial de la República de Honduras 

SERIE 183 TBGUOIGALPA: 26 DE ENERO DB 1900 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 
llEMORIA presentada al Congreao Nacional por el 

Secretario de Estado en los Despachos de Rela
clonee Exteriores y Gobernacl6n.-AII.o econó
mico de 1898 á 1899.- Concluye. 

:HENORIA. presentada al Congreso Nacional por el 
Secretario de Elotado en el Despacho de Fomen
to y Obras Públlca.s.-AII.o económico de 1898 
'1899. 

A. VISOS. 

PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
presentada al Congrr:so -.Vacional por el 

Secretario de Estado en los Despachos de 
RelacioJ!es Exteriores y Goberttaci6n.
Año económico de 1898 á 1899. 

-Concluye-

ARCHIVO NACIONAL 

Como el Ministerio de Relaciones E:derio· 
res estuvo suprimido durante algún tiempo, 
aparecen gastos del mismo carácter en las 
cuentas de ese Ministerio y del de Goberna· 
ción; pot cuyo motivo, la Oficina de Centra· 
lizacion ha suministrado los datos correspon
dientes sin hacer la debida separación de 
Carteras. (Anexo R) 

CONCLUSIÓN 

Tal es la breve relación que os presento, 
ofreciendo dar, en caso necesario, las ex· 
plicaciones que necesitéis para formaros el 
debido concepto de los asuntos que se han 
tratado. Hubiera querido dar mayor exten· 
sión al presente informe, pero por motivos 
de enfermedad me ví obligado á separarme 
por algunos meses del Despacho, y hace muy 
pocos días que he vuelto á reanudar los tra
bajos de la oficina. Ojalá que, apreciando 
con indulgencia ese motivo, disimuléis la de
ficiencia de datos que acaso se encuentre al 
examinar detenidamente todos los actos á 
que Bt contrae esta Memoria. 

Antes de concluir, sen.ores Diputados, me 
satisface en alto grado reiteraros la expre· 
sión de mis votes por que vuestras impar· 
tantea tareas tengan cumplido éxito para la 
felicidad de la Patria. 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900. 

ÚÉSAR BONILLA. 
Ha continuado el arreglo de tan impor

tante Oficina, siendo uno de Jos principales 
trabajos efectuados durante el ano económi· 
co próximo pasado, clasificar y ordenar la 
correspondencia de lo11 Ministerios, que fné MEMORIA 
enviada para su custodia al concluirse la t d l rr .. , • l l 
Administración anterior. Se formaron de presen a a a ovongreso .HaC!Ona por e 
ella 1.047 legajos, y quedaron por arreglarse Secretario de Estado en el Despacho de 
todos los documentos perteneCientes al Mi· Fomento y Obras Públicas.-Aflo econ6· 
nisterio de Hacienda, y los expedientes por mico de 1898 á 1899. 
reclamaciones que mancló el Ministerio de la 
Guerra. 1 

Además, se ha continuado registrando y 
sacando copias de todos loa documentos que S&~ORES DIPUTADOS: 
puedan t~n~r algún interés pa!a _las cue_stio- Vengo, en cumplimiento de la ley, é. daros 
nes de hmttes con las Repubhcas vecmas. cuenta de los actos llevados á cabo en el Ra
(Anexo M) mo de Fomento y Obras Públicas, que eetá 

DISPOSICIONES A DlllNISTRATIVA~ 

Las autorizadas por el Ministerio de Go· 
bernación se han publicado en "La Gaceta," 
y para facilitar su e.umen acompailo un 
índice de todos loa acuerdos emitidos. N o 
dudo que merezcan vuestra aprobación, pul:\s
to que están dentro del límite de las facul
tades que correspouden al Poder Ejecuti
vo. (Anexo N) 

Los gastos en los Departamentos de Rela· 
ciones .Exteriores y Gobernacióp ascendie· 
ron a$ 407.073.19, quedando un rezago al 
fin del ano económico, de t 19.627.28. To
tal, ~ 426.700.47. 

á mi cargo desde qut' se inauguró la actual 
Administración; y al hacerlo, os ruego acep
téis mi respetuoso saludo y mis fervientes 
votos por que vuestras labores del presente 
aflo sean fecundas en positivos beneficios 
para el país. 

Aunque mi antecesor comprendió sucinta· 
mente en su últim" Memoria el primer se 
mer.tre del ano económico de 1898 á 1899, 
voy a referirme detalladamente á todo este 
ano, procurando, en cuanto sea posible, ha· 
cer la debida división en lo que corre11ponda 
al primero y último semestre. 

Es satisfactorio para mí, y ha de serlo tam
bién para vosotros, informaros de que el Hamo 
de Fomento, tan importante para la prosperi-
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dad de la República, merece hoy preferente 
atención de parte del Gobierno, el cual, inspi
rado como se halla en los bien entendidos inte
r61les de la N ación, anhela á toda coeta su pro
greso y engrandecimiento. De ahí que en el 
corto tiempo transcurrido desde que el actual 
Mandatario entró en el ejercicio del Poder, 
se hayan iniciado importantes labores, sin 
que fueran parte á impedirl81l ni las dificul
tades consiguientes á la organización de todo 
Gobierno nuevo, ni la i!ituación en que se 
encontraba el Tes~ro Público con motivo del 
movimiento político que determinó la ruptu
ra del Pacto Federal. 

De desearse es que, al amparo de la paz, 
cuyo sostenimiento es ya una fundada espe
ranza, se lleven adelante los trabajos empren
didos y se realicen los propósitos que el Go
bierno abriga por lo q_ue respecta á Fomento 
y Obras Públicas. De unos y otros haré 
relación en el curso de esta Memoria, tanto 
para conocimiento vuestro como para que así 
podáis emitir vuestras acertadas disposiciones 
en bien del país. · 

Dignaos, sefl.ores Diputados, prestar bené· 
vola atención al relato que paso á haceros. 

COMERCIO 

La crisis que ha afligido últimamente á los 
países de Centro-América no se ha hecho 
sentir en Honduras, v antes bien el movi
miento comercial de la República ha mejora
do en comparación con el de los aflos ante
riores. Aai se explica que el cambio sobre 
los mercados extranjeros haya sido muy bajo 
en Honduras y exorbitante en las otras Re
públicas; por ejemplo, sobre la plaza de Nue
va York el cambio fué, por término medio, 
de 130 p. g en 'l'egucigalpa, mientras que en 
otras plazas centroamericanas ha pasado de 
200 p. g y en Guatemala llegó á más de 600 
p.g La bonancible situación comercial de 
Honduras se deb~, entre otras causas, á. las 
siguientes: 1." é. que la exportación ea mayor 
que la importación, siendo además de diverso 
género loa artículos que se exportan, y por 
lo tanto la baja del café, causa primordial de 
la crisis en otros países, no lo ha sido en el 
nuestro; y 2 ... á que no hay escasez de nume· 
rario, pues existe el suficiente para las trans
acciones ordinarias, y, por lo mismo, no 
tenemos billetes de curso forzoso. La mone
a dque circula es de buena ley, pero muy 
poca ea nacional porque la acunada en Hon
duras se exporta por la cantidad de oro que 
contiene; urge evitar esto último a todo tran· 
ce, y á su debido tiempo me permitir¿ indi· 
car las medidas conducentes á ese fin. 

Durante el an.o económico á que me refiero, 
la importación fué, apro:timadRmente, de * 1.600.000; un ':'5 p.g de ese valor se intro
dujo por Amapala y Puerto Cortés, y d res· 
to, en orden decreciente, por Trujillo, La 
Ceiba y Roatán. La introducción por Puerto 
Cortés fu& casi igual á la de Amapala, y pro· 
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bablemente, en el nuevo afio económico la 
importación por aquél será mayor que la de 
Jos otros puertos de la República. 

La exportación se calen la en t 4. 782. ()86. 58, 
del modo siguiente: 

Metales (brozas y plata acuñada) .... t l. 757.142.12 
Frutos tbananos, cocos, nara.njas, etc) !.282.4.'18.52 
Maderas (caob11., cedro y mora)...... 497.409.50 
Ganado (para Cuba y Belice)........ 273.819.60 
Café............ . . . .. .. . . . . .. .. . . . 138.549.47 
Pieles............................ 121.255.59 
Hule......... . . .. .. .. .. . ... . .. .. . 87.040.39 
Zarzaparrilla...................... 65.011.39 
Artículos varios (carey, tabaco, som-

breros, etc.) .. . . . . . .. . . . .. . .. .. . 60.000. 00 
Ganado, tabaco, café y aftil exporta-

dos para las Repúblicas de Centro-
América............ . . . .. . . .. • . 500.000.00 

Suma ........ $ 4.782:686.fi8 

Es de esperarse que, dado el movimiento 
alcanzado ya, el comercio prospere notable· 
mente en el nuevo ano económico. 

MINERÍA 

Como se ve por loe datos que dejo consig· 
nados, los productos mineros han sido el 
principal objeto de exportación. Deducien
do de la soma de 1 l. 757.142.12 el valor de 
la plata acunada que se exportó, y agregan
do el de la acunada en el afio, resulta que 
la producción minera arroja la cantidad de 
• 1.501.114.18. 

En el allo económico de que os doy cuen
ta, fueron otorgadas quince concesiones de 
zonas miner11les; nueve quedaron amparadas 
ó prorrogadas, y fué aprobado igual número 
de mensuras. Las principales zonas y mi
nas que actualmente se explotan, son: 

En el departamento de Tegucigalpa: mi
neral de San Juancito: zonas v minas de la 
compa!'lía denominada "New "York and Hon
duras Rosario Mining Company," que pro
ducen oro y plata. 

Mineral de Santa Lucia: minas de plata de 
"The Tenero Mining Company." 

Mineral del Valle de Angeles: minas de 
plata llamadas "El Socorro" y "Las A ni· 
mas." 

Miner~l de Orica: mina de oro, plata y 
cobre, llamada "Eureka." 

En el Jepartamento de Valle: minas de 
"El Tránsito," que producen oro y plata; 
mina de oro y plata perteneciente á "The 
Aramecina Gold and Silver Mining Com
pany Ltd." 

En el departamento de Copan: minas de 
"La Labor," que producen plata. 

En el depeutamento de Olancho: placeres 
y minas de don Federico Bell. 

En el departamento de Gracias: mineral 
de Erandique: minas de "San Andrés," que 
producen ópalos. 

En el departamento de Choluteca: minas 
de oro de "San Martín" y "Clavo Rico." 

Loa ricos minerales de Yuscaran no se 
encuentrun ahora en explotación, pero se 
trata de reanudar pronto los trabajos en la 
mina "M onserrat." Actualmente están en 
vías de organización algunas companías de 
importancia que se proponen explotar los 
placeres que existen en el departamento de 
Olancho, y en el de Copán hay propósito de 
trabajar las minas de S&n Andrés, que, se· 
gún las imestigaciones practicadas, parecen 
ser muy ricas. 

En Honduras, la minería es la industria 
que más probabilidades de éxito ofrece al 
capital extranjero, y si bien en anos anterio-
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res fracasaron algunas companías mineral!, 
se debió únicamente á su mala administra· 
ción. El principal obstáculo con que tropie· 
za la industria á que aludo es la falta de bue
na¡¡ vías de comunicación¡ pero hoy que el 
Gobierno procura á toda costa abrir caminos 
y mejorar los existentes, ea indudable que la 
minería alcanzara gran desarrollo, ya que, 
por otra parte, las leyes de Honduras otor 
gan al minero tantos privilegios y franqui· 
ciaa, y dado que en nuestro suelo abundan 
el oro, la plata, el cobre, el plomo, el zinc y el 
hierro; hay carbón de piedra, petróleo y as 
falto; son comunes las formaciones calcáreas, 
desde la piedra de cal hasta el mármol; y 
aun las piedras preciosas están representadas 
en nuestras riquezas minerales, pues existen 
ópalos en Erandique, tal vez ignales á los 
afamados de Hungria. 

Al tratar del ramo de minería, debo infor
maros de una manera especial acerca del mi
neral de Agalteca, que es propiedad del Es
tado, en virtud del decreto legislativo emiti
do con fecha 28 de febrero del ano que acaba 
de terminar. Acampanado del Ingeniero del 
Gobierno, Mr. Henry G. Bourgeois, visité el 
referido mineral, y puedo aseguraros que, en 
su género, no hay otro mas rico en el país. 
El hierro que posee es magnético en su ma
yor parte, contiene un 69 p.g de metal pu
ro, y es propio para la fabricacióu de acero, 
por no tener fósforo y por contener solamen
te una cantidad de azufre muy pequena. 
El mineral es de tal manera abundante, que 
bastaría con el hierro que existe en la super
ficie para una explotacion formal durante 
cincuenta anos. Hay cerca de los depósitos 
de hierro agua suficiente para fuerza motriz; 
abunda el carbonato de cal, y á poca distan· 
cia de aquél se encuentra manganeso, que si 
bien no se necesita para la explotación del 
hierro magnético, podrá servir para la del 
ph.1Jrrosiderit, que también existe en Agal
teca. 

El Gobierno tratará de establecer en aquel 
lugar una fundición en pequena escala, y 
creo que, con el tiempo, lográndose comuni
car á Agalteca con la costa por medio de un 
camino carretero, el mineral producirá al 
Estado una renta cuantiosa, porque, cuando 
menos, podrá ser arrendado á alguna compa· 
nía extranjera en condiciones ventajosas pa· 
rala Nación. 

AGRICULTURA 

La industria agrícola, llamada á ser una 
do las primeras del país, no se encuentra bas
tante desarrollada. La exuberancia de loa 
terrenos y la diversidad de climas, hacen po. 
sibles en Honduras los cultivos propios de las 
zonas templada y cálida, pero poco se ade
lanta en esi.e sentido, ya por falta de conoci
mientos técnicos, bien por escasez de capital 
ó porque los productos no tienen facil acce;¡o 
á los mercados extranjeros. 

Sin embargo, el cultivo del banano se hace 
bien y en grande escala en la Costa Norte, 
pero aun en éste pueden introducirae mejo
ras como la de ocupar maquinaria é instru
ment'ls propios para limpiar las fiucas, co11 
lo cual se evitaría el fuerte gasto que esa ope
ración irroga ho.v. El tabaco se produce de 
buena clase en casi todo el país, y goza de 
fama en las demás Repúblicas de Centro
Amé¡ica y en Belice, pero para el mercado en· 
ropeo no reune todavía todas las condiciones 
necesaria¡¡ porque el cultivo es rudimentario 
y en la preparación de la hoja no se siguen 
los procedimientos adecuados. 

Cuando la siembra y cosecha se hagan de· 
bidamente, el tabaco de Honduras será por 
lo menos igual al de la mejor clase que existe 
en la isla de Cuba; y como fácilmente se le 

podrá abrir un mercado en Europa, quizá 
llegará á ser el primero de nuestros artículos 
de exportación, porque se puede producir en 
abundancia. 

El café se obtiene entre nosotros de muy 
buena calidad, y aunque no siempre se bene
ficia convenientemente, alcanza en Europa 
más alto precio que el de El Salvador y Ni
caragua; empero, poco se dedican los agri. 
cultores á esta clase de cultivo, ain duda por
que requiere muchos brazos y porque el pre. 
cío del grano 'en los mercados está expuesto 
á sensibles alteraciones. 

La cana de azúl!ar, no obstante de que se 
produce bien y de que no necesita resiembra 
durante muchos anos, se cultiva limitada
mente, y por tal motivo la mayor parte del 
azúcar que se consume procede de las Repn. 
blicas vecinas. Depende esto de la carencia 
de maquinaria para el cultivo de la cafla y la 
elaboración del azúcar, lo mismo que de lo 
elevado de los fletes por falta de buenas vias 
de comunicación. 

El cultivo de los cereales, y eepecialmente 
el del maíz y fríjol, es, como se sabe, el más 
generalizado en el país; con todo, por igno
rar loa labradores la manera de conservar 106 
granos, siembran sólo lo necesario para aten
der al consumo durante una parte del afio, 
resultando de ahí, que siempre hay carestía 
al empezar la estación lluviosa, y si se pierde 
una cosecha hay f~lta de maiz 6 fríjol, sien
do preciso en tal caso obtenerlo de otras sec· 
ciones de Centro-América ó del exterior: tal 
ocurrió en el último afio, por lo que el Go· 
bierno compro 1-200 quintales de maíz en 
Nicaragua, para venderlo á un módico precio 
a la gente pobre; y si bien se perdió algo en 
la venta, en cambio se evitó los horrores del 
hambre, que empezaba á sentirse en muchos 
pueblos. 

Ninguno de nuestros cultivos es tan defec
tuoso como el del maiz: la siembra y la cose
cha se efectúan hoy casi lo mismo que hace 
tres siglos: no se escoge la semilla, no se hace 
uso de maquinaria y el empleo del arado es 
muy raro, eegun lo demuestra el número re
lativamente limitado de labran1:as. El hecho 
de no hacer las siembras de maíz en tierra 
labrada es verdaderamente perjudiP-ial por
que el sistema de rozas destruye nuestras sel· 
vas, y es frecuente ver que se pierde en ma
deras un valor de consideración para obtener 
en cambio una pequena cosecha de granos. 
Sería de desearse que nuestros labradores 
dejasen este método de siembra, porque de 
lo contrario, antes ile mucho tiempo, nues
tros bosques quedarán extinguidos_, y una 
de las funestas consecuencias de tal extin· 
ción sería la escasez de lluvias, que tan fa
tal es para la agricultura. Hoy por hoy no 
se notan los perjuicios a que aludo, pero 
cuando la industria prospere y la población 
aumente, las consecuenciae de la destrucción 
de los bosques se harán sentir con toda su 
fuerza. 

Existen en la República, aunque en menor 
escala, fincas de anil, cacao y frutos cítricos, 
lo miemo qne siembras de trigo, arroz y toda 
clase de legumbres. El anil solamente se 
cultiva en los lugares fronterizos á El :::lalva
dor, en regular escala, y como su precio no 
sólo ha bajado sino que no h~y probabilida· 
des de que mejore, es un ramo agrícola que 
quizá no se generalice en Honduras, salvo 
que se introduzca el sistema de beneficio usa· 
do en Oriente, sistema más económieo y ca· 
paz, por consiguiente, de producir utilidades 
aunque sea bajo el precio del anil; el cultivo 
del cacao puede prosperar porque hay en la 
Costa Norte vastas zonas propias para siem· 
bras, en las cuales crece hoy silvestre; el tri· 
go, aunque de e:xceleute clase, no ae produce 
en mucha cantidad; pero hay esperanza de 
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que la producción aumente, pues una com
patl í a americana proyecta establecer dentro 
de poco algunas fábricas de harina y siem
bra.~ •le trigo. en distintos punt<:s ~e la Rep.ú
blica; el cultiVO de los frutos Cltncos empie
za á adquirir ensanche en la Costa Norte, de 
don<le se exportan á loa Estados U nidos; y es 
casi seguro que tomará mucho incremento. 
porque el Estado de Florida, que loP produ
da en la República del N arte, ha abandona
do el referido cultivo por razón de inconve
nientes climatéricos; el arroz es de tan bue
na calidad, que en la Louisiana han impor
tado semilla de Honduras; sin embargo, no 
se cultiva mucho en el país, porque en vir· 
tud de la falta de maquin1uia, el laboreo es 
muy costoso. Además de lo dicho anterior· 
mente, puede cultivarse con ~xito en Han· 
duras el algodón, la uva y van~ plantas me
dicinales que se encuentran silvestres. La 
uva que se produce en Honduras posee u:n 
gusto ioual al de la espanola, y por esto qlll
zá, pa~a evitar la. con:pe~n~i~, fué que e~ 
tiempo de la dommacwu 1ber1Ca se mando 
destruir los -.ifledoi! que existían en nuestra 
Costa Norte. 

Como la industria agrícola, por ser la más 
estable, debe constituir la base de la riqueza 
públicli, el Gobierno ha tratado de fomentar· 
la y se propone hacerlo más cada día. La 
ley de patrimonio emitida el 14 de marzo de 
1898 no ha producido todos los resultados 
apetecibles porque ofrece algunos inconve
nientes al tratar de llevarla á la práctica, y en 
iU oportunidad el Poder Ejecutivo someterá 
á vuestra consideración las reformas que en 
l.llla deben introducirse. 

Para que la agricultura progrese es preciso 
favorecer la inmigración, atraer el capital ex
tranjero, abrir mercados á los productos del 
país, formar agricultores instruidos é intro
ducir semillas para distribuirlas gratuitamen
te. A efecto de conseguir alguno de estos 
fines, el Poder ~jecutivo se propone somete
ros un proyecto de ley de inmigración, y otro 
para la fundación de una ó varias escuelas 
<le agricultura. 
· Finalmente se hara un gran beneficio á la 
agricultura si se establece en el pais un ade· 
cuado sistema de irrigación. La fertilidad 
de nuestros terrenos hac!l que éstos puedan 
producir dos y aun tres cosechas en el afl.o; 
sin embargo, en el centro y sur de la Repú
blica generalmente se obtiene sólo una, por· 
{}ne la falta de agua en la estación seca, im
pide el desarrollo de las siembras en Jas men
cionadas zonas del pais. Ahora bien: Hon
durl\8 esta regada por muchos ríos, riachuelos 
y quebradas, y por consecuencia, con suma 
facilidad y poco costo se podrá establecer el 
riego en gran cantidad de terrenos. Toman
do en cuenta la falta de iniciativa particular 
y la pobreza de la generalidad de los habi
tantes y Municipalidades, el Gobierno se ha
lla dispuesto á organizar el importante ramo 
rle irrigación, y espera que el ano entrante 
podrá presentaros un proyecto á este respec
to, ya que no ea posible hacerlo desde Juego 

• porque la naturaleza del asunto reclama un 
detenido estudio. 

GANADERÍA 

Este ramo, que babia sufrido menoscabo, 
ha vuelto á prosperar con motivo de haberse 
abierto nuevamente el mercado de Cuba. Al 
fin del ano económico las cabezas de ganado 
exportadas para aquella isla ascendían á más 
de 6.000, y como hay probabilidades de que 
mejore aquel mercado, se debe esperar mayor 
desarrollo para la ganadería. Importa, sin 
embargo, impedir que ee siga exportando el 
ganado hAmbra, porque á esto se debió que, 

después de la guerra de loa diez afloe, se ce
rrara el mercado de Cuba, en virtud de que 
con ganado de Honduras se habían formado 
allá grandes haciendas que hacian innecesa
ria la importación, y por lo mismo la indus
tria sufrió en el pala una verdadera crisis. 
Al tratar de impedir la exportación del gana
do hembra debe tenerse presente que el im· 
puesto crecido que se estableció con aquel fin 
no ha llenado su objeto, porque el ganado 
tiene en Cuba un precio tal, que siempre ob
tiene ganancia el vendedor, aun pagando los 
derechos fijados por la tarifa. 

Aunque la industria peCLlaria dispone en 
Honduras de medios suficientes para adqui
rir gran desarrollo, pues abundan loa pastos 
naturales y las aguas necesarias para el ga
nado, ea indispensable introducir razas ex
tranjeras para cruzarlas CGn las del pais, y 
conviene mucho formar buenos pastos artifi
ciales, porque esto contribuirá á mejorar las 
condiciones del ganado y hará disminuir la 
mortalidad de animales que se observa en la 
estación seca. También la pérdida de gana
do será menor si los hacendados se instruyen 
siquiera en los rudimentos de la veterinaria; 
algo se obtendrá a este respecto, primero, 
cuando se establezcan las escuew de agricul
tura, en las tmales deberá figurar un profesor 
de aquella materia, y después, cuando preste 
sus servicios el pensionado que deber{L en
viarse á Europa á estudiar veterinaria, en 
virtud del decreto de 25 de enero del ano 
pasado. 

Loa ganados que se crían en el pais son, 
principalmente, el vacuno, el caballar y el 
mular; la crianza del lanar es muy poca, 
aunque hay zonas propias para ello; y la de 
cerdos y aves de corral apenas alcanza para 
el consumo interior. 

INDUSTRIAS V ARIAS 

Fuera de la minería, la agricultura y la 
ganadería, hay otras pocas industrias esta
blecidas en el país. 

Entre éstas figura en primer término la 
fabricación de cigarros (puros) que se hace 
principalmente en el departamento de Co
pán. Los cigarros al!i preparados satisfacen 
las necesidades del consumo en el paia, y 
aun se exportan en regulares cantidades á 
las Repúblicas vecinas y a Balice, no haCién
dose lo mismo· á otras partes porque la fabrica
ción adolece de algunos defectos, como son lo 
mal preparado del tabaco, la formr. irregular 
de los puros y la falta de igualdad en el color 
y tamano. La circunstancia de que no exis
te el registro legal de marcas impide el estí
mulo en la producción, porque si llega á. 
acreditarse una clase especial de tabacos, los 
demás fabricantes pueden usar el mismo 
nombre; por este motivo os preaentaré un 
proyecto de ley de marcas de fábrica, que 
juzgo merecerá vueatra aprobación. Para 
que la industria a que me refiero se perfec
cione en lo posible, es indispensable traer al 
país personas entendidas en el ramo. 

Después de la elaboración de tabacos, debe 
citarse como induatria más importante la 
fabricación de sombreros de junco y palma, 
que se hace en los departamentos de Santa 
Bárbara y El Paraíso. Aunque el tejido es 
bastante bueno, no se sabe dar al junco la 
dureza nece~aria que tanto acredita a los 
sombreros del .J!cuador y Colombia, y con
vendrá traer al p~~oís uno 6 más maestros de 
aquellas Repúblicas para que ensefl.en el ofi
cio, ó enviar á ellos uno de nueetros más há
bilee tejedores para que se perfeccione en la 
industria. 

En el distrito de Texiguat (departamento 
de El Paraíso), además de los sombreros de 
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palma, se fabrican petates de mediana cali
dad; pero no tienen el remate de loa aalva
~oreflos y carecen de dibujos, por lo cual se 
mtroduce de El Salvador gran cantidad de 
petates que podrlan muy bien hacerse en· el 
país con sólo un poco de esfuerzo de parte de 
los induetrialea. 

La fábrica de cerveza establecida en Tegu
cigalpa da resultados satisfactorios; la cerveza 
que se prepara ea de buena calidad y podría 
mejorar aún si se fundara aquí una fábrica 
de hielo, ni tan pequef!.a como la qae exi8te 
en La Ceiba, ni tan grande como la de San 
Pedro Sula, que puede producir máa de la 
cantidad que se consume en el litoral del 
Norte. 

El aguarrás se prepara en distintos pnntoa 
de la República; su calidad ea excelente, y 
siendo muy abundantes los pinares de Hon
duras, aquel articulo puede producirse en 
gran cantidad y fácilmente se haría compe
tencia, en Centro-América por lo menos, al 
prod neto extranjero. 

Continuará. 

AVISOS 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Copán, pone en conocimiento del p6-
blico: que en esta fecha se ha presentado el sefior 
don Agat6n Hernández, vecino de San Andrés, ea 
la demarcación municipal de La Unión, distrito de 
Cucuyagua, por sí y á nombre de las pcrsonaa que 
siguen: lnccente Chacón, Cornel!o Trigueros, Juan 
de D. Hernández, Leocadlo Martínez, Pablo J. Vi
llanueva, Victoriano Trigueros, Gregorio Rodriguez, 
Eulallo Vfllanueva, e1món Rodríguez, Félix Her
n.í.ndez, Francisco Rodríguez, Nloolá.s Hartínez. 
Jorge García, Ciri&eo Rodríguez, Vicente Alvarado, 
Juan Portillo, Ciriaco Hernández, Eugenio Hernán
dez, Teodoro Saavedra, Espectaclón Contreras, VIsi
tación Trigueros, José M. Trigueros, Benito Baa-,.e
dra, Abdón Hernández, Tránsito Contreras y José 
María Ramírez, denunciando 11.nte esta oficina, como 
valdía, una. faja de tierra que existe como á una le
gua de su domicilio, dicho terreno tiene como una 
caballeria de extensión, ea propio para la agricultura 
y pasturaje de ganado, no tiene caminos de hierro ni 
carreteras, ni está cerca de ningún centro miDeral de 
importancia reconocida, tiene por límites: al Norte, 
terrenos de don Pedro J. Urquia; al Sur y Eéte, 
terrenos del común de San Andrés; y al Oeste, te
rrenos nacionsles. Lo expuesto se pone en conoci
miento del público para que al alguien se cree per
judicado en el todo ó en parte con este denuncio, 
ocurra á esta Administración, en debida forma, den
tro del término que la ley señala. 

Santa Rosa: 18 de noviembre de 1899. 

4-6 FRANCISCO ARGE.&AL. 
1 

Ram6u Neda, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
6 de diciembre próximo paaado el señor don Hipó
lito Cortés, de este vecindario, denunció ante esta 
Admiulstración de Rentas, como nacional, el terreno 
llamado "El Recodo ó Queorada del Muerto," sito 
en Mnjocote, de esta jurisdicción municipal, como 
de una caballería de extensión, propio para la agri
cultura y pasturaje de ganado, lindante: al Norte, con 
el '"Río MujOéote" y terreno particular de Leocadio 
y Ciprinno Bejerano; al Oriente, con el terreno "Laa 
Lagunas,'' de propiedad de don Onecíforo Trejo; al 
Sur, con el terreno "Los Ciles ó Pied!IL Parada," de 
propledacl de los señoree Bejar .. no ya referidoe, 
camino real de por medio; cuyo de11uncfo ha eldo 
admitido y mandado publicar de conformidad 0011 

el artículo 13 de la Ley Agraria. 
Gracias: 5 de enero de 1900. 

8-4 RAMON NEDA. 
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Aviso 
El infrascrito, Secretario de la Facultad 

de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, hace 
aber: que desde el veinte del corriente mes 

queda abierta la matrícula para los estudian
tes que pretendan ingresar en los cursos de 
la Facultad. 

En la oficina del Decanato se admitirá 

presentación de las l. O á las 11 a. m., hasta 
el último del mes en curso. 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 

SA.TURNINO MEDA.L. 

El lnfraacrito, Administrador de Rentas del de
putamento de Gradas, hace saber: que con fecha 
23 del corriente mes ha sido denunciado por don 
Jesds t.:. Trejo, de este vecindario, como nacional 
el 'erreno llamado "Los Hoyos," como de veinte 
manzanas de extensión, propio para la agricultura 
y pasturaje de gsnado, silo en la jurisdicción de 
Jfujocote, en esta comprensión municipal, lindante: 
al Oriente, con el terreno de "Los Rumos," de pro
piedad de don Nazario Pineda y Francisco Pineda 
Hernández; al Occidente, con terreno de don Lucio 
y' Miguel Lara; al Norte, con terreno de don Jesús 
Pineda; y al Sur, con terreno nacional llamado "Ar· 
dlaca." El expresado denuncio ha sido admitido 
de conformidad con el artículo 13 d~ la Ley Agra
ria 

Gracias: 26 de diciembre de 1899. 

4--7 RAMÓN NEDA. 

Escuela ~uperior de Señoritas 
Pongo en conocimiento de loa padrea de 

familia que desde el l. 0 basta el último dei 

corriente mea queda abierta la matrícula en 
este plantel. 

Tegucigalpa: 7 de enero de 1900. 

CONCHA MALDONADO. 

El lofrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento _de Santa Bárbara, hace saber: que el 
aelior don Fulgencio Rodríguez y sus sobrinos 
Norberto y Estefanía Pineda y Brígida Rodríguez 
han denuncl&do ante esta Administración un terreno 
denominado "Los Anlces," sito en jurisdicción de 
San Francisco de O juera, de este círculo, colindando 
con el sitio de '• Peña Blanca," de propiedad del 
denunciante y con el de don Román Muñoz; Y, por 
los otros dos rumbos con "Montaña del Suital," 
cuya extensión, aproximadamente, es de cuarenta 
manzan!le, propias para la agricultura y la crlanz~t 
de ganado; lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

1-6 JUA.N de D. DUZ. 

Facultad de Medicina, Cirugía 
y Farmacia 

Se hace saber á loe senores cursantes J.e 
dicha Faculta•l que •leade el día de la fecha 
queda abierta la matricnla en esta Secretaría, 

de 2 a 3 p. m. 
Tegucig•lpa: 16 de enero de 1900. 

V ALENTÍN DURÓN, Sr10. 

NIEVES GARCIA L., Juez de Paz propietario 
de este pueblo, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la RepúLlica hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se decretó auto de prisión pro
visional á Nazaria Ochoa Cabrera, de cuarenta y 
seis afios de edad, casada, oficio hamaquera, conserve
ra y cigarrera, y de este domicilio, de estatura alta 
delgada, cara Haca, nariz delgada, hlbios gruesos, 
ojos menudos, muy simpática, alegre, rlauefls, empe
zando á canar, inteligente, color triguefio, bailadora é 
hilandera, pelo crespo, el14 de noviembre del afio pr6-
xlmo pasado por el delito de asesinato frustrado en 
las personas de María Hermenegllda Ramos y su hijo 
Perfecto del mismo apelltdo, por medio de la dina
mita, hecho que tuvo lugar el martes siete de noviem· 
bre ya mencionado, ~las tres de la mañana y en el 
casco de esta población, hecho que fué seguido de 
oftclo por denuncia verbal que hizo el Alcalde de 
Pollda don Jerónimo Herná.ndez, y habiéndose fu. 
gado del punto de San Pedro, jurisdicción de San 
Antonio de Flores, camino de Yll.SCIU'án, y no habién
dose presentado en el término que se le fijó en la tabla 
de este desracho, á ustedes exhorto para que si 
apareciere en su jurisdicción la manden capturar y, 
con las seguridades de ley, la remitan al Juzgado de 
Letras de la Sección de Yuscarán. Se aclara más, 
que lli reo anda acompañada de dos hijas llamadas 
Anastasia y Santos Lópcz, y su esposo Carlos López, 
de estatura alto, delgado, viste común. 

San José de Vado Ancho: 11 de eooro de 1900. 

NIEVES G ARCIA L. 

Instituto Nacional 
Enseñanza 

de 

Desde esta fecha queda abierta 
cula en este Establecimiento para 
dios del presente ano. 

'regucigalpa: 22 de enero de 1900 

la matrí· 
los estu-

El Director, 
MA:XIMILIANO S.AGASTUME. 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: q..:e el día diez de enero de 1900 
se presentó á esta oficina el señor don Ruperto Zú
niga denunciando como baldío una faja de terreno 
localizada en el llano de la aldea de "Zambrano" 
propio para la crianza de ganado, en una extenat6n 
poco más 6 menos de quince lí veinte hectáreas, y 
cuyos límites son los siguientes: por el Norte, terre
no de don Emeterio Zúniga; por el Sur, terreno eji
dal de "Zambrano;" y por el Oriente y Norte, te
rrenos ejidales del mismo Zambrano y Soroguara. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

16-4 C. CORDOV A. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber. que el 
señor Liberatn Madrid ha denunciado ante esta 
Administración un terreno denomiaado "El Sul
tal," "R11ncho Quemad'.l" y ''El Danta!," sito en 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera, de este 
círculo, cuyos limites son: al Norte, con terrenos 
nacionales; a.! Este, terrenos de don Fulgencio Ro
dríguez, llamado '•Peña Blanca," y de don Román 
Muñoz, llamado "Moote QuC'll11do," que según 
datos atin no han adquirido el título respectivo de 
este último terreno; al 8ur, con terreno denunciado 
por don Anselmo Rotlríguez, denominado "El Na
ranjito," y al Oeste, con terrenos nacionlllcs, siendo 
su extensión de novecientiL'! hectárea~ u proximada
mente, propio pam la 11grkultura y l!l crit~nza de 
ganado; lo que se pone en conocimitmto <ltl púi.Jlico 
para los efectos de ley. 

Santa Bárbara' 26 de diciembre de 1899. 

1-7 JUAN de D. DIAZ. 

CODIGOS NUEVOS 
DE LA 

República de Honduras 

Se venden en la Recep
Rentas de Teguci-tona. de 

galpa. 
Código Penal, vale ............... S 

- de Minería, vale .•••.. , ..... . 
- de Comercio, vale ....• , .... . 
- Civil, vale ................. . 
- de Procedimientos, vale .••• 

Ley Organica de Tribunales, vale .. 

3.00 
2.00 
4.00 
7.00 
8.00 
2.00 

El infrascrito, Secretario de Estado en:el Despach9 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que íi. este 
Ministerio se ha presentado el Licenciado Pedro J, 
Bustillo, en representación del General don A nasta
sio J. Ortiz, solicitando que se amplie la zona mine
ral de doscientas hectáreas que por acuerdo de 22 de . 
septiembre último fué concedida al General Anasta-· 
sio J. Ortiz en el lugar denominado San Martín, 
departamento de Cholute<:a. La ampliación se hri ' 
hacla el rumbo Este, y comprenderá. ochentinueve 
hectáreas y cinco mil cuatrocientos treinta metros 
cuadrados, teniendo la forma de un triángulo, traza
do de la Peña del Orfano á la Zona de las Carretas, 
y de ésta á un mojón situado en la Quebrada de loe 
Bureos. El área así demarcada quedará compren
dida dentro de la zona que pertenecía á "The Vic
toria Mineral Concession Limited;" y tendrá por 
limites: al Norte, el camino que va al Valle del 
Agua Caliente; al Sur, el camino real que condu~ 
-'esta capital; al Este, el cerro llorrofia; y al Oeste, 
la zona de San Martín, perteneciente á una compaftía · 
francesa. 

Para los tlnes legales se hace la preeete publicación. 

8-18- FRANCISCO ALTSCHUL. 

GONTRATISTAS! Las peraouu 

que deseen ce· 

Carretera del S Iebrar contra· urtaa para la. 
construcción de la carretera que parte de esta 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para 
condiciones y demás circunstancias al Minia·, 

terio de Fomento. Se advierte qne siempre
se exigira fianza á los contratistas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del depar-o 
tamento, al público hace saber: que el Presbtte 
Licenciado don Demetrio Herná.ndez ha presentado' 
á esta Administración un escrito sobre denuncio de 
un terreno nacional denominado "El T11marindo, 
que existe en la jurisdicción municipal de San 
Rita, y que tiene por límites: al N m te, terreno e ji 
de La Libertad y otro de don Pedro J. Urquía; al 
Sur, terreno de los vecinos de Río ~cgro; al Esta,. 
terrenos valdíos y de don Eduviges Salguero; y al 
Oeste, terrenos de La Libertad. Dich•) terreno 
compone como de diez caballerías poco más ó menos, 
propias para la agricultura y pasturaje ú~ gana.do 

Lo expuesto se pone en conocimiento del públi 
para que si alguien se cree perjudicado en todo ó 
p11rte con diclw denuocio. ocurra ú manifestad 
durante el térmiuo que la ley señala. 

Santa Rosa: 7 de diciembre de 18\J9. 
30-7 FRANCISCO ARGE~AL. 
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